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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O ----

r u te  •fleial.

Presfdeiiela del Consejo de Mlnlstreo:
JSeal decreto nombrando Presidente del Se

nado para la próxima Legislatura, á don 
Eugenio Montero Bios,

Otros nombrando Senadores vitalicios, como 
comprendidos en los casos segundo y  ter
cero del articulo 22 de la Constitución de 
la Monarquía, á 2). Aurelio Enrique» y  
Qoncdle», D. Agustín de la Sem a y L6- 
pea y  D. José María Celleruelo y  Po- 
viones.

Administración Central:
MABiNJu^Direoción General de Navega-

PARTE OFICIAL

nB D naj in. cowo nmmos

Sp M. el Ret D. Alfonso X ni (q. D. g.) 
salió en la noche de ayer de la ciudad de 
San Sebastián^ con dirección á Madrid  ̂
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Cortes. M. la R e in a  D.* Victoria Eugenia, 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 In
fantes D. Jaime y D.* Beatriz, y demás 
personas de la Augusta Real Familia.

PRE8IDEKU ML MEJO DE H1II8TR0S

REALES DECRETOS 
Usando de la prerrogativa que Me co

rresponde con arreglo al articuló 86 de 
la Constitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Presidente del Se
nado para la próxima legislatura á don 
Eugenio Montero Ríos.

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
mil novecientos diez.

ALFCNSBO.
n  FfiáOmo á»X Concejo do Blnictros.

kri (liiibjm.

' ción y Pesca Marítima.-^Auifo d los Na* 
vegantes.—Orupos 132,133,134 y  ISb. 

FoMENTO.—Negociado Central.«Eelaet(5n 
de los individuos nombrados d propuesta 
del Ministerio de la Guerrapara los des
tinos que se indican.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Ferrocarriles.—Anunciando la petición 
de concesión de un ferrocarril secunda
rio con garantía de interés, de Matico d  
Asbarren,

Puertos.—Aprobando los presupuestos de 
conservación para el año actual de los 
puertos de Santa Cru» de La  Palma, Las 
Nieves, Arrecife y Garachico, de la pro
vincia de Canarias,

Disponiendo se otorgue el suministro de 
tres grúas eléctricas con destino al puerto 
de Valencia, d la Industria Eléctrica de 
Barcelona,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el caso segundo del 
último de dichos artículos, á D. Aurelio 
Enríquez y González, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Buena
ventura Abarzuza y Ferrer.

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
n  Presidente del Consejo do Ministros,

José Canalejas.

Oído Mi Consejo de Ministros y usando 
déla prerrogativa que Me corresponde 
por los artículos 20 y 22 de la Constitu
ción de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el caso segundo 
del último de dichos artículos, á D. Agus
tín de la Serna y López, en la vacante 
producida por fallecimiento de D. Ciría
co María Sancha y Hervás, Arzobispo de 
Toledo.

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
mil novecientos diez.

ALFCKfdO.
■ Presidsnte del Conseje de Mlnislres.

Jwé Oual^.

Oído Mí Gonwjo de llinistro. y osaa* 
^  de la pnrrogtSva qm ICb «Kirresponde 

.l(rt aMlMid08 |tÍ y 22 ^  la ddueítltti-

Oldo Mi Oonsejo de Ministros y asando 
déla prerrogativa que Me corresponde 
por los ortíoolos 20 y  23 de la Gonstita- 

de la Monarijuía,
VInge iq sombrar Senador vttajle^, 

oMnb cibaqramMb da É á S  áá

Escuela Especial de Ingeniaros de Cand-
nos. Canales y ̂ Puertos.—baBUOCatoHa 
paraproveer una pleyta de Profesor^ vor
cante en dicha Escuela.

Anexo  i.®—Ob s ie v a t o r io  d e  m :u >r id .—  
Subastas. — Ao h in istb a c ió n  P b o v ie -
CIAL. — APMINISTRAOIÓN MUNICIPAL.—
Anuncios Ofic ia l e s  de la Sodedadano* 
nima L a  Taurina Cartagenera,

ANEXO 2.®—jBSDiOTOS.—Cuadros est^l̂  
TICOS DE

GoBERNACiÓN.-Subsecretaría.-Con<tni#«*
ción del Escalafón de los funpionarioe 
del Cuerpo de Vigilancia,

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  Su p r e m o . — S a l a  
DE LO C o n te n c io so  ADnaNisTRAXi vo .— 
Pliegos 10,11,12 y 13.

último de dichos artículos, á R  José Ma
ría Celleruelo y Poviones, en la vacante 
producida por fallecimiento de D. Isido
ro Recio y Sánchez de Ipola.

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
n  Preildente del CoaieJ# de EUniitroi,

J«ii Caiateju.
-----

AfilinW llH CEIHHAL

MINISTERIO DE MARINA

DlreeelénCieBeral deir«Teaa«lóai 
y Pesca m arítim a.

Sección de Hldrogratía.
AVISO 1  LOS NAVEGANTES

arupo 132.—M a r d r  Iruhda .—lB«rldte> 
r r a .  — B abia Moracamba. — Luna 
Daap.—Baamplaao provisional dal 
barco-faro por una boya lum inosa. 
Notie$ to Uariiur», ntmuro 73. Londrtt.mo.
Námmo 004.-—E12S de Mayo do Nllt 

se reemplazó provisiondmente el barco* 
faro de Lune Deep por una boya lumlnc* 
98 de campana, i  fojas verticales blaneat 
y negrat con luz de un destello blcmco 
cada diez $egundos.

Situación aproximada: 53** 6S’ 46” N. y 
3® 4’ 19” E. (3* 8’ 1” W . de Gw.)

Guademo de foros serle C, página 190. 
Carta nAmero 283 de la sección II.

M ar MEDmsRaNOO.—P u erto  do (U- 
braHw%>Boya de emavru^JfoMsáf
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íbt se fondeó una boya de am arre m ar
cada número 12, en las siguientes marca- 

Norte del rompeolas, al S. 
75 W♦ á 400 metros, y la luz Sur del m is
mo rompeolas, al S. 6® W.

Situación aproximada: 36° 8’ 15” N. y 
0° 50’ 34” E. (7° 21’ 46” W. de Gw.)

Plano 862 de la sección III.
Masr Rojo.—Crolto dle S u ez .—Luz,—* 

Precancionea.
N to e ro  e o e .^ P a ra  los servicios de 

una Compañía m inera se encendió una 
luz de mucha intensidad en los 29° 5’ 15” 
N. y 39'’ 15’ 49” E. (33° 3’ 29” E. de Gw.) 

Carta número 693 de la sección IV. 
Derrotero número 18 A, página 76.

Océano lN p ie30 .-C eil*n .-P roxim id*- 
ñ es  de Úólbtiiijd.-Banco p ú a  Gala. 
K&emplaaib 4b una boy^ por una 
boya lumiboslá.— Notíee to Mariners 
múmero 720. Lonáres, 1910.
Número 6 0 7 .^ e i  12 de Abril de 1910 

»© reemplazó la boya ordinaria fondeada 
un el ex terno  Sur del banco Ona Gala, en 
las proximidades de Colombo, por una 
boya roja luminosa con luz blanca de una 
ocultación cada 4 segundos (luz, 2 segun
dos; ocultación, 2 segundos).

Situación aproximada: 6° 59’ N. y 86° 
2* 34” E, (79° 50’ 14” E. de Gw.)

C utóerno de faros número 8, pági
na 406. ■ ~

Carta número 572 de la sección IV.
O céano A tlá n t ic o  d e l  O este .—lista

dos Unidos.—Isla de N antuoket.— 
Canal Oíd M an Shoal.—Boyas.—No-
ticñ tú M ariners número 1911.025,— W as
hington^ 1010.
Número 608 .—En el canal Oíd Man- 

Shoal, al Este de la isla Nantucket, se 
fondearon las boyas siguientes:

Una boya negra número 1 en las m ar
caciones: el faro de Sankaty Head al 
N. 25° E.; la estación de salvamento de 
Maddaket al N. 53° W., y la estación de 
salvamento Súrfside al N. 34° W.

Una boya negra número 3 en las mr^ - 
oaciones: el faro de Sankaty Head al N.

W., y el faro da la punta Brandt al 
N. 61° W.

Una boya roja número 2 en las m arca
ciones: ei faro Sankaty Head al S. 12° W., 
y el faro de Nantucket (Great Point) al 
N. 77° W.

N o ta .—Habiéndose extendido hacia el 
SW. el banco Oíd Man, la boya número 1 
se fondeó en 6,3 metros de agua sobre su 
extremidad SW.

Situación aproximada del faro de San
katy Head: 41° 17’ N. y 63° 45’26” W. (69° 
57’ 60” W. de Gw.)

Carta húmero 588 de la sección IX. 
Derrotero número 40, página 106.

6ru po 133.—M ar DE l a s  A n ti l  as.—I s l a  
'1'riiKÍdlad.—Puer to España.—Cam
bio  del carácter de la luz.—Notice to 
Morimrs número 704. Londres, 1910.
Número 609.^—La luz blanca de ocul

taciones del extremo del muelle San Vi
cente (Puerto España) se reemplazó por 
una  luZ, cuyas características son las si- 

“• guietíte»:
GarácUr: Alternativamente blanca y 

roja Sé dcultaciones cada 30 ^gundos. 
Aícawca: 8 millas.

1© seguidos; oculta
ción, §  áégmSm; luz rójá, 10 segundos;

Ó srgm^ñ». 
caraoféiísticas no han sido

Canal de la Mancha. —F r a n c i a .— 
Puerto de ^Calais.—Pnuciouamien- 
to para ensayos de la campana sub
m a rin a .“-Aüí5 aux Navigateurs núme
ro 21111.304. París, 1910.
Número 610.—El 6 de Junio de 1910 se 

puso en servicio para ensayos una cam
pana submarina, suspendida de la grúa 
giratoria que está situada en el morro 
del malecón Este del puerto de Calais, 

I quedando sumergida á 10 metros. Dicha 
I campana em itirá en tiempo de niebla 1 
sonido cada 3 segundos.

Situación aproximada: 50° 58’ 21” N. y 
2’ 48” E. ( r  50’ 28” E. de Gw.)

Carta número 219 A de la sección II. 
Derrotero número 35, página 353. 

Ing rla terra . --Isla de Wight.—Bahía 
de Sandown.—B ajo.—Notice to Mari
ners número 71Ó. Londres^ 1910,
Número 411.—Se reconocíó,uu bajo cu

bierto con 7,8 metros de agua en la bahía 
de Sandówn, situada en las siguientes 
marcaciones: La iglesia de Sandown al N. 
37° W. á 11 cables,V Gulver Cliff al N. 
47° E.

Se darán más detalles.
Situación aproximada: 50° 38' 30” N. y 

5® 3' 49” E. ( r  8’ 31” W. de Gw.)
Carta número 207 dé la sección II.

M a r  d e l  N o r t e .— Ilo laiida.—Escalda 
aúcideUtal. — Canal Hoofdplaat.— 
Beemplázo d e  una boya dé campa
na en ensayos por una boya esfé- 
t ic u .—Avis ame Navigateurs número 
21111.805. París, 1910.
Número 612.—La boya de campana en 

ensayos del Hoofdplaat se reemplazó por 
la boya esférica de fajas horizontales ror 
ja s  y negras (B. r) que existía anterior
mente.

Situación aproximada: 51° 24’ 32” N. y 
9° 45' 56” E. (3° 33’ 38” E. de Gw.)

Carta número 802 A de la sección II. 
Alem aitla.—Ems.—Bmdeu.—Fondeo 

de boyas.—Anís aux Navigateurs nú
mero 20711.286. París, 1910.
Numero 613.—Aguas arriba del puer

to exterior de Emden se fondearon para 
ensayos dos boyas grises de amarre para 
chalanas y embarcaciones pequeñas.

Situación aproximada: 53° 20’ 6” N. y 
13° 23' 28” E. (7° 11’ 8” E. de Gw.); 53° 
20’ 6’' N. y 13° 23’ 37” E. (7° 11’ 17" N. 
de Gw.)

Carta número 45 de la sección II.
Grupa 134.—Mar d e l N orte.—Alema- 

Uiia.-<-Elba.-Baréos*-faros «Blbe II» 
y «Blbe III». — Modiñcación.—Avis 
aux Navigateurs número 21111.306. P a 
rís, 1910.
Número 614.—Se volvió á fondear en 

su lugar el barco-faro E'be I I ,  que había 
sido reemplazado por el barco-foro de 
reserva (Aviso número 524 de 1910), y el 
barco-faro Mbe I I I  se reemplazó por un 
barco-faro de reserva de dos palos, te
niendo las mismas características de día 
y de noche que el antiguo.

Situación aproximada: 54° O’ O” N. y 
14° 35’ 56” E. (8° 23’ 26” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 246. 
Carta núm ero 4=5 de la sección II.

Mar Mediterráneo.-—F«paña.—Puer
to de Barcelona.—Caeco.—Baliza- 
miento.
Número 614  bis.—La draga á pique 

pn el puerto de Barcelona, frente á la dár
sena del Morrot (A.viso 231 bis de 1910), 
está balizada por una embarcación pin
tada de verde con la palabra Naüpragio 

Dieha en^barcación está 
R ua.jerga  en la

m tres boláfc

dispuestas en forma de triángulo, de m 
ñera que una de las bolas quede del la( 
del buque náufrago y las otras dos en ] 
nea vertical del lado opuesto, que indi- 
la parte libre del canal.

De noche se sustituirán las bolas p< 
luces blancas, dispuestas en la misn 
forma.

Plano número 300 A de la sección II 
Itiilia .—Proxímidadea Sm Follouio 

B ajos. — N o tic ia s . —A ai Nai
ganti número 127^181 Génova, 1910. 
Número 615.—En las proximidades ( 

Follonica, sobre la seca situada á 1,5 m 
lias al Oeste del muelle de estacas y 
0,5 millas de tierra, se ha observado ui 
gran disminución de los fondos, enco 
trándose en algunos puntos sólo 0,6 m 
tros de agua.

Situación aproximada: 42° 55’ 30” ! 
y 16° 55’ 34” E. (10° 43’ 14” E. de Gw.)

Carta número 581 A de la sección II 
M a r  N e g r o .— R usia. Canal dragad 

de Otchakov.—Modifícaciones en < 
álnmbradb. — Avié auác Navigateu 
número 20911.297. París, 1910. 
Número 616.—Habiéndose encendic 

casi todas las luces de los pilotes que b 
lizan el canal dragado de Otchakov, i 
suprimieron las 5 boyas luminosas,de h 
que 3 eran de luz fija roja, y 2 de luz fl; 
blanca; no quedando más que la bo] 
roja luminosa de luz fija roja, y la boj 
negra luminosa con luz fija blanca, pai 
m arcar los puntos en que los pilotes i  
tienen todavía luz.

Situación aproximada: 46® 35’ N. y 31 
1’ 34” E. (31° 49’ 14” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 29 
Carta número 101 de la sección III.

Grupo 135.—M a r  d e  A z o f .— Riisia.- 
Bada de Berdiansk.—Balizamieni 
del Canal.—Avis aux Navigateurs 
mero 207¡1.288. París, 1910.
Número 617.—El canal que condm 

desde la m ar al fondeadero de Berdiané 
se balizó con perchas rojas en el lac 
NW., y |)erchas negras al lado SE.

Situación aproximada: 46° 45’ N. y 4! 
57’ 34” E. (36° 45’ 14” E. de Gw.)

Carta número 101 de la sección III. 
Banco Blenina.—Balizamiento.—Ao 

aux Navigateurs número 20811.294. 
ris, 1910.
Número 618.—Además de la boya li 

miñosa y de lá percha negra, ya existei 
tes sobre el banco Elenina, se acaba c 
establecer en 5,4 metros de agua eh ! 
parte Sur de este banco, á 15,5 millas 
S. 80° W. del barrio de Doljauskaia, ur 
percha negra con faja horizontal hlanc 
y m ira cónica, teniendo la punta hac: 
arriba.

Situación aproximada: 46° 34’ N. y  4! 
37’ 34” E. (37° 25’ 14” E. de Gw.)

Carta número 101,de la sección III . 
O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  O e s t e .— F s  t i  

d o s  U n id o s —Cabo P o rp o ise  K ai 
b o r . — B a liz a . — Notice to Marine\ 
19/1.023. Wáshington, 1910.
Número 619.—Una percha de hién  

de 11 metros de altura, con una r«c«ía si 
perpuesta, todo pintado de rojo, se coloi 
á 115 metros al S. 64° d(y W. doi faro < 
la isla Goat.

Situación aproxim ada del faro de 
isla Goatr 48f 21' 2 ^  N. y 6^13» 18’*’ \  
(70° 25’ 33” W. de Gw.>

Carta número 588 de la sección IX. 
F^tAdos Uviido^.—Bahía Buz^ardi 

 ̂ntnada de la bahía. Apppnaganse 
Hompeolaa.—Panada i^am.-^LaB.- 
Notice to ^ a r ín e h  número Útífl.OS 
Wáshington, i9ie.
Número 660*—̂ Eh él extremo iW . d
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rompeolas Padanaram , situado á la en
trada de la bahía Apponagaftset, á unas 
2,8 millas al N. 20® W. del faro de Dum- 
pling Rock, se encendió la luz siguiente:

Carácter: Fija roja.
Altura de la lúe sobre el mar: 4,5 metros.
Situación aproximada: 41® 34̂  28’* N. j  

64^ 44* 3’* W. (70^ 5B* 23” W. de Gvv.)
Observaciones: Esta luz será oiicendida 

desde el l.* de Mayo al !.• de Noviembre 
de cada año.

Cuaderno de faros número 5, pági
na 142.

Carta número 588 de la sección IX. 
ITantacket Shoais.—Banco Davis.—

B anco  a l  I fB .—Notice fo Mariners nú^
mero 1911,024. Washington, 1910.
Número 621.—íJl vapor inglés Chelston, 

con 6 metros de calado, tocó sobre un 
banco situado en el cantil Este de los 
Nantucket Shoals, acusando las sondas 
que se hicieron m ientras estuvo varado 
5,1 metros por una banda y 6 metros por 
la  otra.

Este banco de arena dura parece de 
poca extensión.

Situación aproximada: 41® 20* 45** N. v 
63® 16* 11** W. (69® 28* 31** W. de Gw.)

Carta número 588 de la Sección IX.
El Director general, José Barrasa. 

 ------

M INISTERIO 0 ’-  F O M E N T O

y á fin de que se sirva m andar insertar 
la presente orden en el Boletín Oficial de 
la provincia, dando cuenta en su día á 
este Centro de si se han presentado ó no 
nuevas pt tî n̂  i¡( Dios guardo á V. S. 
muchos años. Madrid, 7 de Junio de 1910. 
El Director general, P. O., José Llovera.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Vizcaya.

Relación de los individuos nombrados 
á  propuesta del Ministerio de la Guerra 
para los destinos que á continuación se 
expresan:

D. Manuel V a le iro  Maceira,, Oficial 
quinto de Administración, Escribiente 
prim ero de Obras Públicas de la Coru- 
ña, 1.500 pesetas.

D. Cosme Padilla Morales, Aspirante 
segundo á Oficial de Administración, Es
cribiente tercero de Obras Públicas de 
Canarias, 1.000.

D. Antonio Martín Pírez, ídem id. id. 
de ídem de Granada, 1.000.

D. Emilio Cano Coil, Aspirante prim e
ro á Oficial de Administración en el Go
bierno Civil de Logroño, 1.250.

Calixto Gibernau Carretjer, Peón ca
minero de la provincia de Gerona, 2,50 
pesetas diarias.

Jaim e Rigo Martín, ídem id. id. de id., 
2,50 ídem.

Franciseo Fortanet Miralles, ídem id. 
ídem de id., 2,50 ídem.

Madrid, 11 de Junio de 19l0.==Aguirre.

FERROCARRILES.— CONCESIÓN 
Y OONSTRUCCIÓN

Vísta la instancia elevada á este Centro 
por la Compañía de los Ferrocarriles de 
Santander á Bilbao, solicitando se dé la 
tramitación correspondiente al proyecto 
que ha presentado de Matico á Azbarren, 
como ferrocarril secundario, con garantía 
de interés y con sujeción á la Ley de 26 de 
Marzo de 1908, y Reglamento dictado para 
su ejecución:

Vistos la Ley y Reglamento citados: 
Vista la Real orden de 10 de Mayo pró

ximo pasado, que incluyó en el plan de 
ferrocarriles secundarios, con garantía de 
interés, el de que se trata,

Esta Dirección General ha resuelto qu® 
se anuncie la petición en la G a c e t a  d s  
M a d r id  y  Boleim Oficial de esa. p r o v in c i a ,  
concediendo un plazo im prorrogable de 
sesenta días para la admisión de otros 
proyectos en competencia, según dispone

 ̂fe r a s  P é -Í>í í: U  1 d e
h  i  I 

R Ü E R T O S

Vistos los presupuestos de conserva
ción para el corriente año de 1910, de los 
puertos de Santa Oruz de la Palnia, Las 
Nieves, Arrecife y Garachico, que en la 
provincia de Canarias existen á cargo di
recto del Estado:

Visto lo informado por la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia: 

Resultando de dicho informe que du
rante el pasado ejercicio no han experi
mentado modificación ninguna los puer
tos de que se trata, y que, por lo tanto, 
las atenciones de conservación habrán 
de ser las mismas, salvo ligeras diferen
cias debidas á detalles muy variables 
para cada año:

Resultando que en estos presupuestos 
ha sido incluidas las partidas correspon
dientes á las indemnizaciones que podrá 
devengar el personal facultativo afecto 
á los servicios de dirección y vigilancia 
de las obras:

Considerando que estas partidas deben 
segregarse de los respectivos presupues
tos, toda vez que las indemnizaciones al 
personal facultativo encargado de la con
servación de los puertos, por los indica
dos gastos, habrán de repartirse conve
nientemente entre las provincias m aríti
mas después de aprobadas las cantidades 
que hayan de destinarse á las obras pro
piamente dichas,

S. M. el Rey (q. D. g,), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha digniolo disponer s .̂ an apro
bados los referidos presupuestos de con
servación por los importes respectivos 
de 8.462,15 pesetas para el puesto de San
ta Cruz de la Palma; de 6.798,89 para el 
de Las Nieves; de 3.842,44 para el de Arre
cife, y de 3.267,85 para el de Garachico, 
dando un total de 22.371,33 pesetas.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 28 de Mayo de 1910.= 
El Director general, P. O., José Llovera. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Canarias.

Visto el expediente de concurso para 
el sum inistro de tres grúas eléctricas, 
con destino al puerto de Valencia, de 50 
toneladas de potencia una de ellas, y de 
tonelada y media las otras dos: 

Resultando que al concurso han sido 
presentadas tres proposiciones, en las 
que se comprometen á efectuar el sum i
nistro con m aterial del país, las casas es
pañolas La Industria Eléctrica, de Bar 
celona. La Maquinista Terrestre y Marí
tima, y la sociedad de construcciones 
metálicas. Talleres de Zoitozb: 

Resultando que la Dirección del puer
to manifiesta que la Industria y La Ma 
quinista, presentan estudios detallados, 
con arreglo á formulario, en ios que pun
tualizan cuanto interesa acerca de ia so-

y pvteiruia ob fas nis^umaS) 0ñ faiito qtte

la Sociedad de construcciones, no razona 
ni justifica iiada, ni acompaña cálculo 
alguno, reduciéndose en su oferta á la 
enumeración de las condiciones y par
ticularidad s del suministro:

Resultando qiie la misma Dirección 
del puerto no conceptúa admisible la 
propueSíá de la Sociedad de Construccio
nes, considerando en cambio ser admisi
bles las otras dos propoi^Í€íi:>nes. Encuen
tra elevado el precio de todas, como apa
rece de los datos que ha reunido de fá
bricas extranjeras, en consonancia con 
las cuales podrían aquéllos reducirse en 
unas 20.000 pesetas; observa que el pre
cio comercial se ajusta al promedio de 
los extranjeros y atribuye el exceso á la s  
pártidas referentes al pago de derechos 
Reales y ál 15 por 100 de contrata que 
vienen á graVaf en demasía el im porte 
del suministro. Que más atendiendo á 
que no es probable acudieran á un nue
vo concurso otras casas españolas, y al 
espíritu de la ley de Protección á la In 
dustria nacional, propone se otorgue el 
servicio á la Industria Eléctrica:

Resultando que la Jun ta  de Obras del 
Puerto acepta el informe de su Ingenie
ro Director:

Resultando que la Jefatura de Valen
cia une su opinión al de la Dirección y 
Junta, y hacer notar que la arm adura 
metálica del pórtico y pescante de la Ma
quinista, es más robusta que la del pro
yecto de la Industria, pues pesa 31 tone
ladas más, origen del mayor importe del 
presupi'.esto, aun con menores precios 
unitario^:

Considerando que el cotejo délos pla
nos de las grúas de 50 toneladas, acusa 
inferioridad en la composición del caba
llete y pescante de la casa de Bilbao, cir
cunstancia que aconseja se postergue esto 
proyecto:

Considerando que entre las otras dos 
es incuestionable debe preferirse el de la 
Industria, no sólo por la economía, sino 
también porque la estructura de la arm a
zón, con menor peso que la proyectada 
por la Maquinista, resulta m^s rígida, á 
causa de la disposición de sus elementos 
y de sus enlaces mutuos. Siendo la com
posición y forma de los carretones de 
sustentación del pórtico la parte algo vul
nerable del proyecto:

Considerando que la paridad de los 
motores eléctricos de ambas proposicio
nes no puede ser mayor, y que la Maqui
nista presenta con su proposición el com
promiso aceptado por la Industria de su
m inistrar los que le pida,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el dictamen del Consejo de Obras 
Públicas, y con lo propuesto por esta Di
rección General, se ha dignado disponer 
se otorgue el suministro de una grúa 
de 50 toneladas, y dos de una y media, 
con destino al Puerto de Valencia, á la 
Industria Eléctrica, de BareeJona, prjr el 
importe de pesetas 225.892,77, sujotándo- 
se á las bases del concurso y ai proyecto 
detallado que acompaña á la propuesta, 
presentada por D. Ricardo Zaragoza, en 
nombre de ia indicada Sociedad, en el 
acto celebrado el 2 de Noviembre de 1909, 
ante ia Jun ta  de Obras del Puerto de Va
lencia.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Ex uno, señor Ministro do Fomento, 

a V, S. para sü c uio 'Imiento y el da 
la dnnta de Obras ílei Pcuvrto <le Valen* 
cia, y á io« el nn/ ís curs i s ,K)ndientos. 
Dios guarde á V. S. muclios años. Matirid, 
19 de Mayo de 1910.=Ei i ircctor gene
ral, P. O., José Llovera.
SeApr Ingeniqi^ Jefe de Obras PúbPca^ 

de ía m  Vaidúclá,



5 0 4 13 Junio 1910 Gaceta de Madrid.—Núm. 164

Belación de las proposiciones presentadas 
al concureo para suministro de tres grúas 
eléctricas^ con destino al puerto de Va
lencia, una de 50 toneladas, y dos de una  
y  media, acto celebrado él día 2 de No
viembre de 1909, por la Junta de Obras 

. del Puerto, de Valencia.
La Industria Eléctrica, de Barcelona, 

'225.892,77 pesetas; plazo para la entrega, 
diez meses.

La Maquinista Terrestre y Marítima, 
243.582,40 pesetas; plazo para la entrega, 
diez meses.

Sociedad de Construcciones Metálicas, 
de Zorroza, 187.240 pesetas; plazo para la 
entrega, ocho meses.

Madrid, 19 de Mayo de 1910.=E1 Direc
tor general, P, O., José Llovera.

escuela Especial de lasruieros 
d e C a m in o s , C a n a le s  y  P u e r t o s .

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 18 del Reglamento vigente, se anun
cia la provisión de una plaza de Profesor, 
vacante en la Escuela de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, durante un 
plazo de diez días, á partir de la fecha de 
este anuncio.

Los aspirantes han de ser Ingenieros

del Cuerpo nacional de Caminos, Cant« 
les y Puertos y reunir las condiciones si
guientes:

No haber cometido falta grave en el 
desempeño de sus funciones y haberse 
ocupado durante cinco años por lo menos 
en los trabajos de su profesiónal servi
cio del Estado, Corporaciones, Empresas 
ó particulares.

Las solicitudes se dirigirán al Ministe
rio de Fomento, irán  acompañadas de las 
relaciones de servicios y trabajos que 
hayan desempeñado los firmantes.

Madrid, 7 de Junio de 1910.=E1 Direc
tor, Mariano Carderera.

^MADRID.—Est/TIp. “Sucesores de*Rtvadeneyrs”-*Pasco de San Vicente, núm, SO»


